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    Memorando Nº /009
A: Comisión Directora

De: Magdalena Marinoni – Asesor Letrado - Gerencia de Regulación
Asunto: Compilación de legislación regulatoria de las Américas, Grupo de Trabajo Legislación Regulatoria y Participación Social (GTLRPS) de la Asociación de Entes Reguladores de Agua Potable y Saneamiento de las Américas (ADERASA). 

1. Introducción

El GTLRPS solicita información relativa al marco normativo que regula la prestación del servicio de agua potable y saneamiento adjuntando la documentación respectiva.
En particular se solicita el envío de la siguiente información:

a) La Constitución Política del país.

b) Si existe, la Ley Federal, Ley General o Código de aplicación en todo su país, que regula la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento. Si existen leyes distintas que regulan, una en el ámbito administrativo y otra en el económico, ambas.

c) En caso de que no exista una ley de aplicación en todo el país, se solicita el envío de legislaciones estatales o provinciales.

d) Si se considera conveniente explorar reglamentos, manuales de operación, circulares, bandos, oficios, acuerdos o cualesquiera otras ordenanzas más concretas, enviar muestra para comprender el carácter regulatorio y su jerarquía jurídica.

e) Si existe, la página de internet en la cual se encuentra la legislación del país. 


A continuación se analiza cada punto planteado adjuntando la documentación requerida de acuerdo al detalle del Anexo.

2. Análisis de la solicitud de documentación
a) Constitución nacional


En nuestro país se destaca la existencia de normas que regulan la prestación  de los servicios de agua potable y saneamiento a nivel constitucional. 

En este punto debe tenerse presente los artículos 47, 188 y la disposición transitoria Z” que fueron modificados por la reforma constitucional de 31 de octubre de 2004. 


El artículo 47 establece que “El acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen derechos humanos fundamentales”, indicando que la política nacional de aguas y saneamiento estará basada en:

a) “el ordenamiento del territorio, conservación y protección del Medio Ambiente y la restauración de la naturaleza.

b) la gestión sustentable, solidaria con las generaciones futuras, de los recursos hídricos y la preservación del ciclo hidrológico que constituyen asuntos de interés general. Los usuarios y la sociedad civil, participarán en todas las instancias de planificación, gestión y control de recursos hídricos; estableciéndose las cuencas hidrográficas como unidades básicas.

c) el establecimiento de prioridades para el uso del agua por regiones, cuencas o partes de ellas, siendo la primera prioridad el abastecimiento de agua potable a poblaciones.

d) el principio por el cual la prestación del servicio de agua potable y saneamiento, deberá hacerse anteponiendo las razones de orden social a las de orden económico.
Toda autorización, concesión o permiso que de cualquier manera vulnere las disposiciones anteriores deberá ser dejada sin efecto”.


A su vez, el artículo establece que “Las aguas superficiales, así como las subterráneas, con excepción de las pluviales, integradas en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario, subordinado al interés general, que forma parte del dominio público estatal, como dominio público hidráulico”. 


Finalmente, se indica que “El servicio público de saneamiento y el servicio público de abastecimiento de agua para el consumo humano serán prestados exclusiva y directamente por personas jurídicas estatales. 


La ley, por los tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá autorizar el suministro de agua, a otro país, cuando éste se encuentre desabastecido y por motivos de solidaridad”. 


Por su parte, el artículo 188 establece que la regulación relativa a la admisión de capitales privados en la constitución o ampliación del patrimonio de los Entes Autónomos o de los Servicios Descentralizados, no son aplicables a los servicios públicos de agua potable y saneamiento.


La disposición transitoria Z” reguló la reparación correspondiente por la entrada en vigencia de la reforma referida indicando que “no generará indemnización por lucro cesante, reembolsándose únicamente las inversiones no amortizadas”.

Se adjunta al presente informe el texto constitucional completo.

b) Leyes aplicables a todo el territorio nacional

En nuestro país la prestación del servicio de agua potable y saneamiento se caracteriza por ser brindada fundamentalmente por un prestador estatal, que está controlado  y regulado por una Unidad Reguladora. El dictado de las políticas está a cargo del Poder Ejecutivo.


A continuación se presenta una breve reseña del marco jurídico del sector, adjuntando la normativa al presente memorandum.

De acuerdo a lo establecido por el artículo 2º de la Ley Nº 11.907, de 19 de diciembre de 1952, la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), tiene como cometidos y facultades la prestación del servicio de agua potable en todo el territorio de la República y la prestación del servicio de alcantarillado (saneamiento) en todo el territorio de la República, excepto en el Departamento de Montevideo (donde se encuentra a cargo de la Intendencia Municipal).

Con anterioridad a la reforma constitucional se otorgaron concesiones a privados para la prestación del servicio y la realización de obras en forma parcial, en particular en el Departamento de Maldonado. Ello se instrumentó a través de licitaciones públicas internacionales, reguladas por normas generales, que culminaban en la celebración de contratos públicos. Actualmente estos servicios son prestados por una Unidad Desconcentrada del operador estatal de acuerdo a la Ley Nº 17.902 de 23 de setiembre de 2005. Asimismo, la Ley 18.003, de 14 de agosto de 2006 autorizó a OSE a adquirir las acciones de Aguas de la Costa (empresa concesionaria).

A partir de la reforma constitucional de 2004 no se han otorgado nuevas concesiones en el sector atendiendo al texto constitucional.

En el año 2002 se crea por la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002, la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA), como órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, sin perjuicio de la facultad de avocación de este último, dotado de autonomía técnica (artículos 1º y 3º de la ley).


Las competencias y objetivos de la URSEA están regulados por la propia ley que atribuye a la URSEA la regulación y el control de las actividades referidas a la energía eléctrica, el gas, el agua potable a través de redes, el saneamiento, y el petróleo, combustibles y otros derivados de hidrocarburos, así como la defensa de los usuarios y de la competencia en estas actividades, sin perjuicio de los monopolios y exclusividades legalmente dispuestos.

De acuerdo al artículo 2º de la ley 17.958 los objetivos de la Unidad son:

a) Protección de los derechos de los usuarios

b) Extensión y universalización del acceso a los servicios

c) Fomento del nivel óptimo de inversión para la prestación de los servicios

d) Protección del medio ambiente

e) Seguridad del suministro

f) Promoción de la libre competencia sin perjuicio de los monopolios y exclusividades legalmente establecidos

g) Prestación igualitaria, con regularidad, continuidad y calidad de los servicios

h) Libre elección por los usuarios entre diversos prestadores en base a información clara y veraz

i) Aplicación de tarifas que reflejen los costos económicos, en cuanto corresponda.


El artículo 15 de la referida ley establece que la URSEA dispone, en materia de agua potable y saneamiento, de los siguientes cometidos y poderes jurídicos específicos: “1) Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales específicas. 2) Formular regulaciones en materia de calidad y seguridad de los productos y de los servicios así como de los materiales, instalaciones y dispositivos a utilizar. 3) Determinar reglas y procedimientos técnicos de medición y facturación de los consumos, así como de control y uso de medidores y reconexión de servicios.”
        
En el 2005, la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, crea, en sus artículos 327 a 330, la Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento (DINASA) en la órbita del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), como órgano encargado de formular las políticas sobre agua y saneamiento. El artículo 328 de la referida ley fue derogado por el artículo 84 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006, que dio una nueva ubicación institucional a la referida Dirección, manteniéndola, no obstante en el ámbito del MVOTMA.

Asimismo, el artículo 331 de la citada ley establece la creación de la Comisión Asesora de Agua y Saneamiento (COASAS) a efectos de incorporar las distintas visiones a las políticas del sector.

Por otra parte, referido particularmente al saneamiento, se destaca el artículo 61 de la Ley Nº 17.555, de 18 de setiembre de 2002, que estableció para todos los propietarios de inmuebles que no se conecten a las redes de servicio de saneamiento, el pago de una tarifa, cuyo cargo fijo sólo será exigible a partir de la realización de dicha conexión.
c) Legislación estatal o provincial


No es de aplicación por existir normativa nacional al respecto.
f) Normativa más concreta
· Competencias institucionales


En lo que refiere a la normativa más concreta se destaca el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 335/004, de 21 de setiembre de 2004, que sistematizó las competencias orgánicas concurrentes en materia de aguas. Debe tenerse presente que este Decreto fue aprobado con anterioridad a la entrada en vigencia de la reforma constitucional por lo cual algunas de sus disposiciones sufrieron modificaciones.

El Decreto Nº 450/006, de 15 de noviembre de 2006, reglamentó en funcionamiento de la Comisión Comisión Asesora de Agua y Saneamiento. 

· Regulación de la reforma constitucional de 2004


Posteriormente a la reforma constitucional, el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 435/004, de 13 de diciembre de 2004, estableció que “Los actuales prestadores no estatales del servicio público de saneamiento y del servicio público de abastecimiento de agua para el consumo humano, en cualquier punto del territorio de la República, continuarán prestándolos con regularidad y sin interrupción, en las mismas condiciones en que en cada caso vienen haciéndolo hasta el presente, sin innovar, durante el lapso necesario para cumplir, en cada caso, las acciones conducentes a una pronta y adecuada transferencia de tales servicios a la persona jurídica estatal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo 1.027/004 de 17 de noviembre de 2004.”


En el mismo sentido, el Decreto Nº 157/005, de 20 de mayo de 2005, estableció que “Las personas jurídicas no estatales que tengan la calidad de prestatarios del servicio público de saneamiento o del servicio público de abastecimiento de agua para el consumo humano, en virtud de contratos celebrados con  anterioridad al 31 de octubre de 2004, continuarán suministrando dichas prestaciones hasta el vencimiento del plazo originalmente pactado, sin perjuicio de las acciones que puedan corresponder en caso de incumplimiento, rigiéndose en un todo por los términos del respectivo contrato”. 


El referido Decreto cometió a la OSE y a la URSEA la adopción de medidas conducentes a asumir en forma directa y exclusiva la prestación del servicio público de saneamiento y agua para el consumo humano que fueran suministrados por prestadores no estatales sin plazo contractual o con carácter precario.

En este punto, la Resolución Nº 696/2006 del MVOTMA, de 27 de diciembre de 2006, declaró que algunos servicios públicos de saneamiento y abastecimiento de agua potable vulneraban los principios constitucionales aprobados en la reforma constitucional del 2004, por lo que debían ser asumidos por OSE.
· Control de calidad

La Resolución Nº 79/2005 de la URSEA, de 23 de noviembre de 2005, establece criterios generales para el ejercicio de las potestades de control y sancionatoria en situaciones de suministro de agua en condiciones no aceptables, en el servicio de distribución de agua potable a través de redes.
g) Sitios de Internet donde obtener la normativa 

http://www.parlamento.gub.uy – Se puede encontrar el último texto de la Constitución vigente así como las diversas leyes. Téngase presente que las leyes no están actualizadas.

http://www.presidencia.gub.uy - Se encuentra disponible actualización de la legislación así como los Decretos y Resoluciones

http://www.ursea.gub.uy – Se encuentra disponible el marco normativo del sector incluyendo: leyes, decretos y reglamentos del Poder Ejecutivo, reglamentos de la URSEA, resoluciones de la URSEA, contratos de concesión y convenios internacionales.
http://www.ose.com.uy – Sitio web del principal prestador de los servicios de agua potable y saneamiento.

http://www.montevideo.gub.uy – Sitio web de la Intendencia Municipal del Montevideo, prestador del servicio de saneamiento en el referido Departamento.
ANEXO

LISTADO DE LA NORMATIVA ADJUNTA AL PRESENTE INFORME
1. CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA

2. LEYES NACIONALES

· Ley 17.598 – Creación de URSEA

· Ley 17.930 – Creación DINASA (artículos 327 a 331)

· Ley 18.046 – Modifica ubicación institucional DINASA (artículo 84)

· Ley 17.902 – Unidad desconcentrada OSE

· Ley 18.003 – Autoriza a OSE a adquirir acciones de Aguas de la Costa

· Ley 11.907- Creación de OSE

· Ley 17.555 – Obligatoriedad de conexión al saneamiento (artículo 61)

3. DECRETOS

· Decreto 335/004 – Competencias en materia de agua

· Decreto 435/004 – Prestadores privados a agua

· Decreto 450/006 – Regula el funcionamiento de la COASAS
· Decreto 157/005 – Regula la prestación por personas jurídicas no estatales del servicio de agua potable y saneamiento.

4. RESOLUCIONES

· Resolución Nº 696/2006 MVOTMA – Declara que ciertos servicios vulneran los principios constitucionales. 
· La Resolución Nº 79/2005 de la URSEA – Control de calidad de agua.
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